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En FETEIA-OLTRA la prioridad son nuestras empresas asociadas, clientes, colaboradores y 
empleados. 

Por ello, y con motivo de la pandemia actual de COVID-19, queremos transmitir tranquilidad e 
informarles que todo nuestro equipo está trabajando, de forma remota desde sus domicilios, 
con total normalidad, para continuar con el compromiso que tenemos con ustedes. 

Aunque las reuniones presenciales han quedado temporalmente canceladas, seguimos 
manteniendo la actividad mediante canales digitales y videoconferencias. 

Estamos muy pendientes de la información, las medidas y normativas en torno al COVID-19, 
para mantener nuestra actividad y tomar las decisiones necesarias en beneficio del colectivo 
que representamos. 
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COVID-19  

13 de marzo  
 

FETEIA-OLTRA SOLICITA A LA SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA EL 
DIFERIMIENTO DEL IVA A LA IMPORTACIÓN 
 

FETEIA-OLTRA solicitó a la Secretaria de Estado de Hacienda el diferimiento del IVA a la importación 
debido a la difícil situación empresarial que se encuentra nuestro colectivo al estar siendo afectado 
muy directamente por la crisis generada por el COVID-19, debido a la importante suspensión de 
operaciones aduaneras y transporte internacional de mercancías, Es por ello que desde FETEIA-OLTRA 
se solicitó limitar y reducir el impacto económico de la Pandemia en el tejido de las empresas 
Transitarias-Representantes Aduaneros, solicitando las siguientes ayudas dentro de las medidas 
económicas que el Gobierno tiene previsto aprobar: 
 

 El aplazamiento y fraccionamiento de las actuales obligaciones tributarias, referidas 

concretamente al IVA a la importación, por un plazo de seis meses, sin intereses, teniendo en 

cuenta que en la práctica los Transitarios-Representantes Aduaneros son los que soportan el 

referido pago al Departamento de Aduanas e II.EE, por cuenta de sus clientes los importadores, 

con el elevado riesgo y coste que ello genera, excluyendo las operaciones acogidas al IVA 

diferido. 

 A instancias de nuestro colectivo, hace años se modificó la Ley 37/1992 del IVA y su Reglamento 

permitiendo el ingreso de las cuotas del IVA a la importación al tiempo de presentar los sujetos 

pasivos la correspondiente declaración-liquidación periódica, de forma genérica para los 

grandes Operadores que tributen íntegramente en la Administración del Estado y cuenten con un 

período de liquidación mensual, entre otros requisitos.  

No obstante lo anterior y teniendo presente las excepcionales circunstancias generadas por el 

COVID-19, una medida positiva y enormemente eficaz para limitar el impacto económico de 

nuestro colectivo y de las propias empresas importadoras sería permitir el diferimiento del IVA a 

la importación a todas las operaciones ordinarias de comercio exterior, en línea con la actuación 

que tienen establecido otros países de nuestro entorno europeo. 

15 de marzo 
 

FETEIA-OLTRA SOLICITA AL MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA 
URBANA LA URGENTE NECESIDAD DE FACILITAR Y PROVEER EL ACCESO A GELES, 
GUANTES Y MASCARILLAS AL SECTOR DE LA LOGÍSTICA. 
 

La Federación solicitó al Ministerio de Transportes, con carácter de urgencia, que la Administración pudiera 

gestionar para el sector de la logística y el transporte, la forma y disponibilidad de acceder a geles, guantes y 

mascarillas, ante las dificultades existentes en el mercado, para los empleados de un colectivo importante y 

sobre todo básico en el sector terciario de la economía, y de forma especial para los Operadores que 

intervienen en los servicios aduaneros de puertos y aeropuertos; así como en la distribución de productos de 

primera necesidad y perecederos ante esta situación tan especial y singular en la que se encuentra nuestro 

país, evitando riesgos propios y de terceros. 
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31 de marzo  
 

FETEIA-OLTRA REITERA EL APLAZAMIENTO DE LA DEUDA ADUANERA Y 
TRIBUTARIA A LA SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 
 

Debido a la excepcional y dramática situación actual que está atravesando nuestro sector Transitarios-
Representantes Aduaneros, y sobre todo al conocer que los países de nuestro entorno como Francia, 
Italia y Holanda han acordado el aplazamiento de la deuda aduanera y tributaria de sus importaciones 
de mercancías, sin contar con el parecer de la Comisión-UE- (DG TAXUD), nuestra Federación se dirigió 
nuevamente a la Secretaria de Estado de Hacienda, para que con carácter de urgencia, atendiera 
nuestra petición de incluir en las próximas medidas que acordase el Gobierno, el aplazamiento de la 
indicada deuda, o en su caso, que permitan el diferimiento del IVA a la importación, para que los 
importadores, sin coste alguno al ser el IVA una impuesto neutro, lo declaren directamente en sus 
liquidaciones periódicas del referido impuesto. 
 

Asimismo, aprovechamos para poner en valor la actividad esencial de nuestras Empresas como 
organizadores del transporte internacional de mercancías y el despacho aduanero de las mismas, 
permitiendo que el comercio exterior de nuestro país continúe operando con normalidad, para atender 
las importaciones de los productos de alimentación, medicamentos, y material sanitario de urgente 
necesidad. 

2 de abril 
 

FETEIA-OLTRA RECLAMA EL REPARTO DE MASCARILLAS ENTRE TODOS LOS 
OPERADORES DE LA CADENA LOGÍSTICA. 
 

La Federación de Transitarios-Representantes Aduaneros FETEIA-OLTRA reclamó al Ministerio de 

Transportes, Movilidad y Agenda Urbana que cumpliera cuanto antes con el compromiso de adquirir 

mascarillas de protección, con objeto de distribuirlas entre el personal que presta sus servicios en el 

sector aduanero y de transporte, de manera que se proteja a todas las personas trabajadoras de la cadena 

logística, incluyendo expresamente al personal de nuestro colectivo que presta los servicios en las 

diferentes Aduanas del Estado gestionando los despachos de importación y exportación de mercancías, 

que están en contacto directo con los funcionarios de los servicios de inspección y control que actúan en 

frontera, así como con el personal de los puertos, compañías de handling y los propios transportistas. 
 

La única manera de proteger a nuestros trabajadores y de frenar la expansión del coronavirus entre la 

población es a través de la entrega inmediata del material indicado, minimizando al máximo el riesgo de 

contagio, con el fin de asegurar el mantenimiento de la actividad de las empresas del sector considerado 

como “esencial”, para garantizar el mantenimiento del comercio exterior y el abastecimiento de todo tipo 

de productos de primera necesidad y bienes industriales. 

COVID-19  
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14 de abril 
 

FETEIA-OLTRA CELEBRÓ LAS MEDIDAS ADOPTADAS POR AENA ANTE LA CRISIS DEL 
COVID 
 

FETEIA-OLTRA celebró las medidas adoptadas por AENA en apoyo de las empresas que forman parte de la 
comunidad de carga, medidas que nuestra Federación ha defendido ante dicho organismo en las estrechas 
comunicaciones que ha ido manteniendo desde el inicio de la crisis provocada por el COVID-19. 
 

Las medidas adoptadas, no excluyentes entre si, son la exención del pago en el arrendamiento de espacios 
desde el 15 de marzo hasta el 31 de mayo (65% de la renta) y el procedimiento extraordinario para el 
aplazamiento de pagos por la crisis. 
 

Para acogerse a tal medida es necesario presentar solicitud previa, por lo que aquellos interesados 
deberán remitir una solicitud por escrito a AENA. 
 

Desde FETEIA-OLTRA también se remitió una comunicación al Presidente de AENA, Maurici Lucena, 
solicitando el reparto de mascarillas entre el personal de la Comunidad de Carga de los distintos 
aeropuertos, incluyendo a los empleados de nuestro sector que prestan sus servicios en las distintas 
aduanas del Estado.  
 

Desde FETEIA-OLTRA agradecen las medidas aportadas así como la predisposición total de AENA para 
proteger al sector en estos momentos difíciles. 

2 abril 
 

FETEIA-OLTRA APOYÓ LA COMUNICACIÓN DE FIATA EN LA QUE SE SOLICITABA A LAS 

COMPAÑÍAS NAVIERAS MODIFICAR SUS PRÁCTICAS EN RELACIÓN CON LOS CARGOS 

POR DEMORA Y DETENCIÓN DURANTE LA CRISIS DEL COVID-19 
 

Si bien reconoce la necesidad de las navieras de cobrar por gastos de almacenamiento de contenedores y de 
terminales, FIATA, (en línea con lo transmitido por FETEIA a la misma en relación con lo ocurrido en nuestros 
puertos) solicitó a estas empresas moderación en los cargos por estos conceptos y que tomase en 
consideración las dificultades sin precedentes a las que se enfrenta la industria del transporte de 
mercancías y en particular los transitarios.  

FIATA recuerda que el objeto de estos recargos era principalmente servir como incentivo para que los 
operadores agilizaran el movimiento de la carga y con ello la liberación de contenedores y espacios, y 
también compensar a las compañías navieras por el uso de sus contenedores. Por ello, en el contexto de 
crisis generado por la COVID-19 (con las restricciones impuestas por los diferentes Gobiernos al movimiento 
de bienes y personas de las que resulta una paralización generalizada de la cadena de suministro), estas 
medidas perderían sentido, pues el incentivo deja de existir. 

FIATA considera que no deben imponerse recargos cuando las circunstancias acaecidas provocan que la 
situación se encuentre fuera de la esfera de control del importador y que no sea posible el movimiento de 
contenedores y, en consecuencia, solicita a las navieras que sean razonables dadas las circunstancias, 
aplicando medidas como la no imposición de recargos o la flexibilidad en el pago. 

COVID-19  
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23 abril 

 

FETEIA-OLTRA SE DIRIGIÓ AL MINISTERIO DE HACIENDA PARA SOLICITAR UNA 
TUTELA FISCAL ESPECIAL PARA LAS EMPRESAS DE NUESTRO COLECTIVO 
 

UN ESTUDIO DE FETEIA REVELA QUE LA CAIDA DE LA ACTIVIDAD HA SIDO DEL 54% 

 

Actualmente nuestro sector afronta una situación de graves dificultades por la aminoración de ingresos 

y liquidez derivada de la caída generalizada de la economía que ha provocado, en consecuencia, una 

reducción de la actividad de nuestro colectivo, en una media estimada del 54% en comparación con los 

meses anteriores a la crisis, según el siguiente detalle: 

 
 

 Actividad aduanera: -50,16% 

 Transporte terrestre: -45,09% 

 Transporte Aéreo: -62% 

 Transporte Marítimo: -59,86% 

 Operaciones de almacenaje y logísticas: -52,5% 

 

 
 

En este sentido, se le trasmitió  a la Ministra la particularidad de la operativa aduanera en nuestro país, 

en virtud de la cual los Transitarios-Representantes Aduaneros son quienes abonan los fletes del 

transporte internacional a las Compañías Aéreas, Navieras y Transportistas, aportan las garantías 

relativas al arancel y el IVA a la importación a la Aduana, y lo que es más singular y gravoso, proceden al 

pago de la referida deuda aduanera y tributaria a la AEAT, por cuenta de los sujetos pasivos, en el 90% de 

las importaciones de nuestro país, repercutiendo los referidos costes al sujeto pasivo posteriormente en 

un plazo pactado. 

 

Si bien el sector puede beneficiarse de ciertas medidas de apoyo acordadas por el Gobierno para 

empresas, se solicitó a la Ministra que consideren la concesión de una moratoria en el pago de las 

deudas aduaneras y tributarias derivadas de las declaraciones aduaneras de importación para nuestro 

colectivo, durante los próximos 6 meses, sin intereses de demora ni exigencia de garantías adicionales. 

La concesión de esta medida solicitada al Ministerio sería, sin duda, un factor determinante en la rebaja 

de la exigencia de recursos económicos por parte de nuestras empresas y una garantía de continuidad 

en el sector para muchas de ellas. 

COVID-19  



 

6 

 

Ges�ones realizadas por FETEIA 
Covid-19 

Inés M. Bardón - Secretaria Estado Hacienda 
Diferimiento del IVA a la importación a todas las operaciones 
ordinarias de comercio exterior 

Subdirector Inspección - Ministerio Agricultura y Pesca 
Proceder y medidas especiales para la mejor prestación de 
sus servicios en las distintas aduanas del país 

Nerea Rodríguez - Subdirectora del departamento Aduanas 
Proceder y medidas especiales para la mejor prestación de 
sus servicios en las distintas aduanas del país 

Fernando Riesco - Jefe Área Subdirección Gral. Sanidad 
Exterior 

Proceder y medidas especiales para la mejor prestación de 
sus servicios en las distintas aduanas del país 

Belén Alonso - Coordinadora Nacional SOIVRE 
Proceder y medidas especiales para la mejor prestación de 
sus servicios en las distintas aduanas del país 

José Luis Ábalos - Ministro de Transportes, Movilidad y 
Agenda Ubana 

Reunión emergency Transport Council (UE). Traslado 
sugerencias CLECAT. 

Nicolette Van der Jagt - Directora CLECAT 
Traslado peticiones CLECAT al Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana 

Mercedes Gómez - Directora Gral. Transporte Terrestre 
Traslado escrito al Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana sobre peticiones CLECAT 

Dominique Willems - Manager Aduanas Impuestos Indirectos 
CLECAT 

Sugerencias de FETEIA-OLTRA a CLECAT, a petición de la 
Asociación Europea 

Secretario General Técnico del Ministerio de Sanidad 
Consulta de FETEIA-OLTRA sobre Orden SND/233/2020 15 
marzo, obligatoriedad informar disponibilidad productos 
sanitarios 

Francisco Bataglia - IATA España 
Solicitud a IATA moratoria o fraccionamiento próximas 
liquidaciones CASS 

Daniel Bloch - Director del Airfreight Institute (AFI-FIATA)  
Solicitud a IATA moratoria o fraccionamiento próximas 
liquidaciones CASS 

Nerea Rodríguez - Subdirectora del Departamento de 
Aduanas 

Solicitud agilización trámites Aduana de Irún para minimizar 
riesgo contagio y evitar retrasos 

Alejandro Lorca - Coordinador Gral. Inspección Sanidad 
Vegetal 

Solicitud aplazamiento entrada en vigor cambio de aplicación 
módulo de importación CEXVEGWEB 

Nerea Rodríguez - Subdirectora del Departamento de 
Aduanas 

Consulta franquicia en beneficio víctimas catástrofes 
Aeropuerto Valencia también para empresas privadas 

José Luis Ábalos - Ministro de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana 

Paralización actividades “no esenciales”, petición inclusión 
actividades del sector en RD para poder seguir trabajando 

Inés M. Bardón - Secretaria de Estado de Hacienda 
Diferimiento del IVA a la importación a todas las operaciones 
ordinarias de comercio exterior 

Nerea Rodríguez - Subdirectora del Departamento de 
Aduanas 

Aclaraciones Registros REX sobre escenarios uso Código 
9020  

Salvador Illa - Ministro de Sanidad, Consumo y Bienestar 
Social 

Ofrecimiento colaborar como asesores técnicos en todas 
operaciones importación Administración Central 

Xiana Margarida Mendez Bértolo - Secretaria de Estado de 
Comercio 

Confirmación interpretación FETEIA. Nota Interpretativa del 
Ministerio sobre RDL 10/2020 empresas transitarias pueden 
trabajar 

Mercedes Gómez - Directora Gral. Transporte Terrestre 
Solicitud modificación Resolución 2 de abril 2020 DGTT 
distribución mascarillas entre miembros de nuestro colectivo 

Maurici Lucena - Presidente de AENA 
Órdenes Ministeriales TMA/263/2020 TMA/292/2020. Petición 
FETEIA reparto mascarillas comunidad de carga aérea 

José Luis Ábalos - Ministro de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana 

Agradecimiento actitud Ministro y petición trabajadores del 
sector tengan acceso efectivo a las mascarillas 

Maria Jesús Montero - Ministra de Hacienda 
Solicitud moratoria pago deudas aduaneras y tributarias 
derivadas de declaraciones aduaneras de importación 

Francisco Toledo - Presidente de Puertos del Estado 
Adhesión FETEIA escrito Federación de Usuarios del Puerto de 
Vigo (ATEIA Galicia) insuficiencia medidas RDL 15/2020 



 

7 

 
25 de marzo 
Martín Fernández, Secretario Técnico de las Comisiones de FETEIA-OLTRA participó en la 
videoconferencia del Road Logistic Institute de CLECAT, en la que se trató el estado del transporte de 
mercancías por carretera en la situación derivada por el brote de COVID 19, en particular el impacto de 
las medidas restrictivas  la libre circulación de trabajadores y mercancías. 
 

 
2 de abril 

El Secretario técnico de la Comisión de Aduana, Martín Fernández, tomó parte, en representación de 
FETEIA-OLTRA, en la videoconferencia organizada por CLECAT, en la que se trataron de los aspectos 
aduaneros más relevantes derivados del brote de COVID 19 y posibles soluciones a proponer la DG TAX 
UD. 
 
 

8 de abril 
Martín Fernández, representante de FETEIA-OLTRA, participo, mediante videoconferencia en la reunión 
del Road Logistic Institute de CLECAT, en la que se trató el impacto de la COVID-19 en el transporte 
terrestre y las iniciativas de CLECAT. 
 
 

21 de abril  
FETEIA-OLTRA participó, virtualmente, en la reunión Grupo Customs & Indirect Taxation de CLECAT, en la 
que se trató el impacto de la COVID-19 en en los trámites aduaneros y las iniciativas de CLECAT 
 

 
22 de abril  
Martín Fernández participó en representación de FETEIA-OLTRA en la reunión del Road Logistic Institute 
de CLECAT en la que se trató el impacto de la COVID-19 en el transporte terrestre y las iniciativas de 
CLECAT. 
 

 
23 de abril  
Mediante videoconferencia, Martín Fernández participó en la reunión del Maritime Logistics de CLECAT 
en la que se debatió sobre los efectos de la COVID-19, recargos impuestos por las navieras, blank 
sailings, la prórroga del Consortia Block Exemption Regulations, etc 
 
 

24 de abril  
El Secretario Técnico de la Comisión Aérea de FETEIA-OLTRA, participó en le reunión del Air Freight de 
CLECAT, en la que se trató el impacto de la COVID-19. 
 

 
6 de mayo 
FETEIA-OLTRA participó en la reunión del Road Logistic Institute de CLECAT, en la que se trató el impacto 
de la COVID-19 en el transporte terrestre y las iniciativas de CLECAT en relación con la aprobación del 
paquete de movilidad. 

REUNIONES CLECAT 
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FETEIA-OLTRA CELEBRÓ SU PRIMER COMITÉ EJECUTIVO VIRTUAL  
 

 

El pasado 7 de mayo tuvo lugar el primer Comité Ejecutivo Virtual de FETEIA-OLTRA, presidido por Enric 

Ticó, que contó con la presencia de todos los presidentes de las ATEIA’S . 
 

Durante dicho Comité se hizo un profundo análisis de la situación del Comercio Internacional y del papel 

del Transitario que ha asegurado el funcionamiento de una cadena logística resiliente, versátil y flexible. 
 

También se informó que, durante este período, la Federación ha tenido 7 altas y ha puesto a disposición de 

los asociados 302 circulares y ha resuelto más de un centenar de consultas profesionales. 

INFORMACIÓN FETEIA  

Martín Fernández ha sido nombrado, por el Comité Ejecutivo de la Federación, 

nuevo Secretario Técnico de las Comisiones de FETEIA-OLTRA.  

 

FUNDACIÓN FETEIA  

T. 932 689 430  

 feteia@feteia.org 

www.feteia.org 
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COMISIÓN NUEVAS TECNOLOGIAS de FETEIA-OLTRA 
 

La activa Comisión de trabajo ‘Nuevas 
Tecnologías’ de FETEIA-OLTRA se ha ido 
reuniendo durante este período excepcional y 
virtualmente los pasados días 20 de marzo, 24 
de abril y 8 de mayo, para poner en común ideas 
y dar a conocer las posibles subvenciones que 
actualmente están disponibles para empresas y 
para la propia Federación y poder así desarrollar 
proyectos. 
 

COMISIÓN MARÍTIMA de FETEIA-OLTRA 

Las ATEIA’s han sido convocadas a la reunión virtual de la COMISIÓN MARÍTIMA de FETEIA-OLTRA, 
presidida por Agustín Montori, para el próximo jueves 28  de mayo, a las 11’00 horas, vía TEAMS. 

La participación en esta Comisión, excepcionalmente, estará abierta a todos los miembros que estén 
interesados en adherirse a la misma.  

 

FETEIA-OLTRA PARTICIPA EN DISTINTOS WEBINARS 

FETEIA-OLTRA está participando en distintos foros (Webinar) organizados por distintas entidades como 
BCL, Propeller Club, IDP, Railgrup, ICIL, ICC, ACCUITY, entre otros. 

INFORMACIÓN FETEIA 

El próximo jueves 21 de mayo, FETEIA-OLTRA os invita a un Café Virtual, de la mano de 
Bytemaster, donde queremos reunir gente del sector logístico para hablar sobre la nueva 
logística después del Covid-19. 

Al mismo dará la bienvenida el Presidente de FETEIA-OLTRA, Enric Ticó y contaremos con 
la participación de Martín Fernández, Secretario de las Comisiones Técnicas de la 
Federación. 

Pronto recibiréis la correspondiente invitación. Os esperamos a todos! 
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INFORMACIÓN FETEIA 

CAMPAÑA SOLIDARIA 

 

FETEIA-OLTRA está participando en la Campaña solidaria CARGA AÉREA AYUDA-COVID-19, junto a otras 

Organizaciones del sector y la ONG Mano a Mano. 

El objetivo de la campaña solidaria es triple:  
 

 Recaudar fondos que se destinarán a la compra de material sanitario, y para ello:  

 Se ha habilitado el siguiente link en la página web de la ONG Mano a Mano:  

https://donar.ongmanoamano.com/ para realizar las aportaciones a través de su pasarela de 
pagos. 

 También será posible hacer las donaciones mediante transferencia a la cuenta de Mano a Mano 
con concepto: “Carga Aérea Ayuda Covid-19”.  ES42 2038 1919 146000 132156 

 En este punto, es importante tener en cuenta la necesidad de identificar correctamente al 
donante, para que la ONG pueda realizar el certificado de donaciones, a efectos fiscales. 

 También será posible aportar material sanitario: el interesado podrá ponerse en contacto con 
la propia ONG, o con la secretaría de FETEIA-OLTRA, informando que tiene material disponible, 
y la ONG se encargará de conocer las necesidades de material en el momento concreto, para 
su reparto entre hospitales, residencias de ancianos y empleados de la industria. 

 Aportar el know-how de la industria: Aquellos que estuvieran interesados podrán ayudar 
desarrollando su actividad de manera gratuita (gestión de los envíos o los trámites 
aduaneros). También se contactará con las Compañías Aéreas con el fin de obtener el 
transporte de forma gratuita o una reducción en sus tarifas. 

 

La recaudación ya ha superado los 25.000 euros y en esta segunda etapa nos hemos centrado en la 
importación y reparto de guantes. 

Nuevamente, desde FETEIA-OLTRA, agradecemos a todos los donantes su aportación y animamos a 
seguir participando.  

 

Para cualquier duda pueden ponerse en contacto con: cargaaereaayuda@gmail.com 
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INFORMACIÓN ATEIA’s 

ATEIA-OLTRA ARAGÓN 
Nueva alta: 

 BESTWAY ZARAGOZA FORWARDING S.L. ·  www.bestwaycargo.es/ 

Más información en :ateia@ateiaaragon.org 

 

ATEIA-OLTRA BAHÍA DE ALGECIRAS 
Nuevas altas: 

 TOTAL TERMINAL ALGECIRAS S.A ·  http://www.ttialgeciras.com/  
 CABAS TRANSITARIOS  

Más información en : secretaria@ateiacg.com  

 

ATEIA-OLTRA BARCELONA 
Nuevas altas: 

 ASTHON CARGO BARCELONA SL · www.asthoncargo.es  
 LINKING HORIZONS SL  · www.linkinghorizons.com 
 MARS LOGISTICS EUROPE SA  · www.marslogistics.com 
 TRISAGA LG LOGISTICS SL  

 

A la vista de la situación generada por el COVID-19, ATEIA-OLTRA Barcelona ha determinado la 
cancelación de la 14ª Edición del Día del Transitario. 
 

Más información en: ateia@bcn.ateia.com 
 

ATEIA-OLTRA MADRID 
El pasado mes de marzo se mantuvo una reunión, en el Edificio 
General del Centro de Carga, a instancias de la Dirección de Área de 
Agricultura de la Delegación de Gobierno de Madrid y Coordinadora 
del Servicio de Sanidad Vegetal en la Aduana de Madrid-Barajas, 
como consecuencia del nuevo procedimiento establecido para los 
controles de mercancías sujetas a control FITOSANITARIO, con el fin de tratar conjuntamente todas las 
partes intervinientes, Autoridades Sanitarias en frontera, representantes de Cías. de Handling Rampa, 
Cías. de Handling de Carga y Transitarios, la demanda solicitada por ATEIA-Madrid de agilizar al máximo la 
entrega de la documentación que acompaña a las importaciones de mercancías sujetas a inspección del 
Servicio de Sanidad Vegetal, principalmente durante los fines de semana, para evitar retrasos 
importantes en el despacho aduanero de las referidas expediciones, perecederas, permitiendo con ello la 
retirada y disponibilidad de las importaciones el mismo día de su llegada. 

Después de analizar el tema en toda su extensión, y conscientes los asistentes del recorrido de mejora del 
asunto, los representantes de las distintas Cías de Handling se comprometieron a revisar sus 
procedimientos internos para recortar los tiempos de entrega actuales de los certificados de origen de las 
mercancías a los Transitarios, para permitir seguidamente a los Representantes Aduaneros gestionar la 
solicitud de inspección de las mercancías ante las Autoridades Sanitarias y posteriormente a la Aduana. 
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INFORMACIÓN ATEIA’s 

 

ATEIA-OLTRA MADRID 

 

Nueva alta: 

 MIMPO GLOBAL LOGISTICS SL ·  www.mimpo.com 

 
 

FORMACIÓN: 
 

 

 Clausura del curso de ACTUALIZACIÓN DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS POR VÍA 

AÉREA, realizado del 18 de febrero al 3 de marzo en las instalaciones de la Asociación. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 Ha realizado el curso online de ALMACEN DE DEPÓSITO TEMPORAL Y DEPÓSITOS ADUANEROS 

impartido por el Inspector de Aduanas de la AEAT. En dicho curso se hizo especial alusión al 

mensaje G5, que es una novedad que se va a instaurar este mismo año. 
 

 Del 18 de mayo al 8 de junio realizará el curso online de ADUANAS PARA TRANSITARIOS, curso 

bonificable impartido por el Inspector de Aduanas de la AEAT (lunes y miércoles de 18:00 a 21:00h) 
 

 Del 9 al 11 de junio tiene previsto realizar el curso online OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO 

impartido por el Inspector de Aduanas de la AEAT, Erasmo Cristóbal Lázaro (martes, miércoles y 

jueves de 18:00 a 21:00 horas) 
 

 Realizará, del 15 al 30 de junio, el curso online de TRANSPORTE MARÍTIMO  (de lunes a jueves de 

18:30 a 21:00 horas). 

 

Más información en :  formacion@ateia-madrid.com 
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          CIRCULARES MARZO 

ADU.-F- 25/20 (05.03.20) 
Acta de la reunión de la Comisión de Aduanas de FETEIA-OLTRA celebrada el pasado 20 de febrero, en Barcelona. 
 

ADU.-F- 26/20 (16.03.20) 
Publicación en apartado NOVEDADES de la web de Aduanas e IIEE., de 13 de marzo de 2020, en la que se publica 
la guía del H7: dúa de importación de bajo valor. 
 

ADU.-F- 27/20 (16.03.20) 
Comunicación de la Subdirección General de Inspección, Certificación y Asistencia Técnica de Comercio Exterior, de 
la Secretaría de Estado de Comercio, donde nos indican que se han cursado las instrucciones pertinentes desde 
esta SG para realizar, provisionalmente, controles documentales evitando los posicionamientos físicos de forma 
general, en aras de la máxima protección de operadores e inspectores, y que el control físico sólo se realizaría 
frente a alguna eventualidad que pudiera surgir, debido al Covid-19. 
 

ADU.-F- 28/20 (17.03.20) 
Adjuntamos NI DTORA 01/2020 de 16 de marzo, por la que se dictan instrucciones derivadas de la declaración de 
Estado de Alarma declarada por el REAL DECRETO 463/2020 de 14 de marzo, así como el correo de la 
Subdirectora General de Gestión Aduanera trasladando tranquilidad al sector e informando que están trabajando 
para garantizar el despacho aduanero en todo el territorio. 
 

ADU.-F- 29/20 (18.03.20) 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19. 
 

ADU.-F- 30/20 (18.03.20) 
Comunicación emitida por Dña. María Luisa Vinader Marquina, Coordinadora del PIF de Vigo, relativa a la emisión 
de Certificados Sanitarios Originales. 
 

ADU.-F- 31/20 (19.03.20) 
Cambio oficial de divisas aplicables a partir del 1 de abril de 2020. 
 

ADU.-F- 32/20 (19.03.20) 
Como continuación de nuestra circular núm. ADU.-F- 30/20, sobre las instrucciones de Sanidad Exterior, referidas a 
los CSO originales, facilitamos las comunicaciones mantenidas con la Administración y el parecer de la misma al 
respecto. 
 

ADU.-F- 33/20 (20.03.20) 
Enviamos contestación de la Subdirectora General de Gestión Aduanera, Nerea Rodríguez, a las consultas y 
cuestiones en materia aduanera formuladas por el Secretario Técnico de nuestra Federación, Cesáreo Fernández, 
que suscitan mucha inquietud a nuestras empresas-miembros.  
 

ADU.-F- 34/20 (20.03.20) 
Remitimos contestación de Fernando Riesco Rodríguez, Jefe de Área de Control Internacional de Mercancías de la 
Subdirección General de Sanidad Exterior, a la consulta realizada por FETEIA-OLTRA en relación a la Orden 
SND/233/2020, de 15 de marzo, por la que se establecen determinadas obligaciones de información de la 
disponibilidad de los productos previstos en la misma (como de mascarillas, entre otros). 
 

ADU.-F- 35/20 (20.03.20) 
Remitimos información recibida de la Subdirección General de Control e Inspección del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, comunicando que debido a la situación actual generada por el Coronavirus, no se envíen 
certificados originales a la Secretaría General de Pesca, al estar cerrados los Registros. 
 

ADU.-F- 36/20 (20.03.20) 
Como continuación de nuestra circular núm. ADU.-F- 34/20, reenviamos información del Director del Área de 
Sanidad y Política Social de la Comunidad Valenciana, que nos ha facilitado ATEIA-OLTRA Valencia, en relación a las 
condiciones para la Importación de Productos Sanitarios. 
 

ADU.-F- 37/20 (23.03.20) 
Publicación en apartado NOVEDADES de la web de Aduanas e IIEE., con las últimas estadísticas publicadas de 
Comercio Exterior, correspondientes al mes de enero de 2020. 
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          CIRCULARES MARZO 

ADU.-F- 38/20 (23.03.20) 
Facilitamos la Nota Informativa del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales NI GA 06/2020 de 23 de 
marzo, sobre la aplicación de la franquicia en beneficio de víctimas de catástrofes. 
 

ADU.-F- 39/20 (23.03.20) 
Remitimos las comunicaciones mantenidas con el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación sobre la nueva 
versión del módulo de IMPORTACIÓN de CEXVEG. 
 

ADU.-F- 40/20 (24.03.20) 
Publicación en apartado NOVEDADES de la web de Aduanas e IIEE., de 23 de marzo, en la que se notifica la 
apertura del período de pruebas de los servicios web G5, para la presentación de notificaciones de movimientos de 
mercancías entre Almacenes de Depósito Temporal. Se publica la versión 0.3 de la guía técnica donde se incluye un 
apartado "Pruebas en Preproducción" con instrucciones para la realización de las envíos de prueba a los puertos de 
preproducción (www7.aeat.es) de los web services implicados. 
 

ADU.-F- 41/20 (24.03.20) 
Como continuación de nuestra circular número ADU.-F- 38/20, referida a la aplicación de la franquicia en beneficio 
de víctimas de catástrofes, adjuntamos nueva NI GA 06/2020, de 23 de marzo, RECTIFICADA por el departamento 
de Aduanas e II.EE. 
 

ADU.-F- 42/20 (24.03.20) 
Como continuación a nuestra circular ADU.-F- 41/20, adjuntamos respuesta de Nerea Rodríguez, Subdirectora 
General de Gestión Aduanera, a la consulta realizada por FETEIA-OTLRA sobre la correcta interpretación de la NI GA 
06/2020. 
 

ADU.-F- 43/20 (24.03.20) 
La DG SANTE recomienda el uso de la plataforma TRACES. Asimismo, en lo que respecta a las situaciones en que 
no se utiliza TRACES, se alienta a los Puestos de Control de la UE a que acepten copias escaneadas de los 
certificados originales en papel. También se ha realizado la misma solicitud a terceros Estados. Todavía está 
pendiente la recepción de respuestas de la DG TAXUD a la carta de la CLECAT sobre cuestiones aduaneras, como 
las transmitidas por FETEIA. 
 

ADU.-F- 44/20 (24.03.20) 
Como continuación a nuestra Circular ADU.-F- 39/20, remitimos correos recibidos del CEXVEG del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación dando respuesta a las consultas formuladas por FETEIA-OLTRA sobre la nueva 
versión del módulo de IMPORTACIÓN de CEXVEG. 
 

ADU.-F- 45/20 (25.03.20) 
Adjuntamos comunicación de Isabel Agudo Moreno, Coordinadora de Sanidad Exterior, que nos remite ATEIA-OLTRA 
Valencia, así como correo de Miguel Ángel Aragón Dolz, Director del Área de Sanidad y Política Social de la 
Delegación del Gobierno en a C. Valenciana, en la que ante las numerosas consultas y peticiones recibidas para 
que se permitan revisar y despachar las mercancías procedentes de la India con las copias de los documentos 
originales, debido al cierre total de la actividad de este país, enumera las medidas excepcionales disponibles para 
hacer frente a esta situación. 
 

ADU.-F- 46/20 (25.03.20) 
Facilitamos nota informativa NI GA 07/2020, de 25 de marzo de 2020, del Departamento de Aduanas e II.EE, sobre 
el control de equipos de protección individual, mascarillas y otro material sanitario. 
 

ADU.-F- 47/20 (27.03.20) 
Como continuación de nuestra circular número ADU.-F- 46/20, facilitamos nueva Nota Informativa de la 
Subdirectora del Departamento de Aduanas e II.EE. referida a la importación de equipos de mascarillas y otros 
materiales sanitarios, sustituyendo a la NI GA 07/2020. 
 

ADU.-F- 48/20 (30.03.20) 
Remitimos la contestación de Nerea Rodríguez, Subdirectora General de Gestión Aduanera del Departamento de 
Aduanas e Impuestos Especiales, a la consulta formulada por nuestra Federación sobre los registros REX. 
 

ADU.-F- 49/20 (30.03.20) 
Nota Informativa del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales, NI GA 09/2020 de 30 de marzo, sobre la 
implementación de las disposiciones de origen de los regímenes preferenciales de la Unión Europea con sus socios 
comerciales. 
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          CIRCULARES MARZO 

ADU.-F- 50/20 (31.03.20) 
Publicación en apartado NOVEDADES de la web de Aduanas e IIEE., de 30 de marzo. Nota aclaratoria sobre la 

próxima entrada en vigor de la notificación G5 y convivencia con notificación CUB. 

 

AIR. -F- 05/20 (20.03.20) 
Remitimos correo enviado a IATA pidiendo que se considere algún tipo de moratoria o fraccionamiento para los 
pagos de las próximas liquidaciones del CASS, ante las reiteradas comunicaciones que están recibiendo nuestros 
Asociados de los exportadores indicando que no atenderán los próximos pagos. 
 

AIR. -F- 06/20 (27.03.20) 
Orden TMA/285/2020, de 25 de marzo, por la que se adoptan medidas extraordinarias de flexibilidad en los 
ámbitos de la aviación civil no regulados por la normativa de la Unión Europea en relación con la situación creada 
por la crisis global del coronavirus COVID-19. 
 

AIR. -F- 06/20 (27.03.20) 
Orden TMA/285/2020, de 25 de marzo, por la que se adoptan medidas extraordinarias de flexibilidad en los 
ámbitos de la aviación civil no regulados por la normativa de la Unión Europea en relación con la situación creada 
por la crisis global del coronavirus COVID-19. 
 

AIR. -F- 07/20 (30.03.20) 
En relación con la solicitud formulada a IATA días pasados ( Circular AIR.-F- 05/20) sobre la consideración de 
aplazamiento de los pagos de las próximas liquidaciones del CASS, por la evidente caída de la producción de la 
carga aérea y la evidente situación financiera de nuestras empresas, lamentablemente, no hemos recibido la 
respuesta satisfactoria que hubiéramos preferido, según el escrito recibido por parte del Director de Carga para 
Europa de IATA. 
 

AIR. -F- 08/20 (31.03.20) 
Directrices de la Comisión Europea para facilitar las operaciones del transporte aéreo de mercancías durante el 
brote de COVID-19. 
 

AIR. -F- 09/20 (31.03.20) 
Publicaciones en el BOE de 31 de marzo de la Dirección General de Aviación Civil, por la que se establecen las 
condiciones para la prestación, y se adjudica de forma directa, el servicio de transporte aéreo en determinadas 
rutas aéreas en las Islas Canarias y Baleares. 
 
DOSIER PRENSA 13 (10.03.20) 
DOSIER PRENSA 14 (12.03.20) 
DOSIER PRENSA 15 (16.03.20) 
DOSIER PRENSA 16 (17.03.20) 
DOSIER PRENSA 17 (20.03.20) 
DOSIER PRENSA 18 (24.03.20) 

 

FIS.-F- 01/20 (19.03.20) 
Facilitamos petición formulada al Ministerio de Transportes, a través del CNTC, referida a incluir el CNAE 5229 de 
nuestro Sector en el cuadro de ayudas ICO COVID-19. 

 

JUR.-F- 06/20 (06.03.20) 
Nota informativa relativa al régimen jurídico aplicable a la facturación electrónica. 
 

JUR.-F- 07/20 (13.03.20) 
Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto 
económico del COVID-19. 
 

JUR.-F- 08/20 (19.03.20) 
Informe elaborado por Manuel M Vicens, Secretario General y Asesor Jurídico de FETEIA-OLTRA en relación a algunos 
aspectos a tener en cuenta del Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo, que pueden afectar a las empresas 
Transitarias por la situación excepcional creada por el COVID-19. 
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JUR.-F- 09/20 (20.03.20) 
Remitimos comunicación recibida desde la embajada del Reino Unido, en la que se informa de las últimas 
medidas adoptadas por el Gobierno Británico con respecto al Brexit, y se resaltan las cuestiones más destacadas 
de dicha comunicación. 
 

JUR.-F- 10/20 (27.03.20) 
Adjuntamos los Códigos Electrónicos “Crisis Sanitaria COVID-19”, que nos han hecho llegar desde el Comité 
Nacional de Transporte Terrestre i publicado por el BOE, en el que se recopila toda la legislación publicada hasta 
el día 25 de marzo. 
 
LAB.-F- 01/20 (12.03.20) 
Remitimos el Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de marzo, por el que se adoptan determinadas medidas urgentes en 
el ámbito económico y para la protección de la salud pública debido al Covid-19. 
 

LAB.-F- 02/20 (12.03.20) 
Nota oficial emitida por el SEPE sobre incidencia y medidas a adoptar derivadas de la situación y evolución del 
CORONAVIRUS (COVID-19) en materia de formación profesional para el empleo en ámbito de gestión del Servicio 
Público de Empleo Estatal. 
 

LAB.-F- 03/20 (29.03.20) 
Ultima versión del Documento “Procedimiento de actuación para los servicios de prevención de riesgos laborales 
frente a la exposición al coronavirus (SARS-COV-2)”, actualizada por Sanidad el 26 de marzo, que tiene carácter 
obligatorio de acuerdo con el criterio de la Inspección de Trabajo. 
 

LAB.-F- 04/20 (29.03.20) 
Se adjunta el Real Decreto Ley (RDL) 10/2020, pendiente de publicarse en el BOE, por el que se regula un 
permiso retribuido recuperable para las personas trabajadoras de los servicios no esenciales, ante la necesidad 
de afrontar la situación de excepcionalidad que vivimos y de proteger a toda la población con cualquier 
instrumento que otorgue la funcionalidad necesaria para ello. 
 

LAB.-F- 05/20 (30.03.20) 
Como continuación de la circular enviada ayer domingo sobre el Real Decreto Ley (RDL) 10/2020, pendiente de 
publicarse en el BOE, por el que se regula un permiso retribuido recuperable para las personas trabajadoras de los 
servicios no esenciales, ante la necesidad de afrontar la situación de excepcionalidad que vivimos y de proteger a 
toda la población con cualquier instrumento que otorgue la funcionalidad necesaria para ello, finalmente a las 
23,30 horas de ayer se publicó en el BOE, con entrada en vigor el mismo día de su publicación, 29.03.2020, 
incorporando diversas modificaciones al texto inicial facilitado. 
 

LAB.-F- 06/20 (30.03.20) 
Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan medidas complementarias, en el ámbito laboral,  
para paliar los efectos derivados del COVID-19 (“RD-l 9/2020”). 
 

LAB.-F- 07/20 (31.03.20) 
Orden SND/307/2020, 30 de marzo, por la que se establecen los criterios interpretativos para la aplicación del 
Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, y el modelo de declaración responsable para facilitar los trayectos 
necesarios entre el lugar de residencia y de trabajo. 
 

LAB.-F- 08/20 (31.03.20) 
Como continuación de nuestras Circulares informativas sobre la aplicación del Real Decreto-Ley 10/2020, de 29 
de marzo, por el que se regula un permiso retribuido recuperable para las personas trabajadoras por cuenta ajena 
que no presten servicios esenciales, facilitamos la Nota Interpretativa (NI) para el sector industrial que el 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo ha publicado en las Redes Sociales a las 15 horas de hoy. 
 

LAB.-F- 09/20 (31.03.20) 
Facilitamos abajo la interpretación del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agencia Urbana, sobre la consulta 
formulada por el CNTC, para que no se pongan obstáculos al desarrollo de la actividad de transporte como 
actividad esencial declarada en el RD-Ley 10/2020, considerando el transporte de mercancías actividad esencial, 
por lo que no hay restricción alguna.  
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MAR. -F- 02/20 (16.03.20) 
Comunicado recibido del Servicio de Atención al Cliente del Puerto de Barcelona, garantizando a sus clientes el 
cumplimiento de los servicios esenciales para mantener el suministro de mercancías, facilitando el funcionamiento 
de la operativa logística y el correcto aprovisionamiento a las diferentes industrias que deben permanecer en 
funcionamiento, así como los productos de consumo necesarios para el abastecimiento de los ciudadanos. 
 

MAR. -F- 03/20 (16.03.20) 
Adjuntamos información recibida del Puerto de Barcelona informando que la digitalización de procesos en el Puerto 
está permitiendo garantizar el suministro a industria y ciudadanos en este momento de estado de alarma. 
 

MAR. -F- 04/20 (19.03.20) 
Orden/TMA/254/2020, de 18 de marzo, por la que se dictan instrucciones en materia de transporte por carretera 
y aéreo. En la misma se declara la validez de las tarjetas de cualificación del conductor acreditativas del CAP cuya 
fecha de expiración se haya producido a partir del día 1 de marzo, hasta 120 días después de la finalización de la 
declaración del estado de alarma o prórrogas del mismo. 
 
 
R.EMP.-F- 04/20 (02.03.20) 
CLECAT Newsletter 2020/08 - 28 February 2020. 
 

R.EMP.-F- 05/20 (09.03.20) 
CLECAT Newsletter 2020/09 - 06 March 2020. 
 

R.EMP.-F- 06/20 (10.03.20) 
FIATA E-Flash No. 219 - 9 March 2020. 
 

R.EMP.-F- 07/20 (10.03.20) 
Circular de CLECAT 2020/040 (GEN) que incluye el informe elaborado por DHL en el que se analizan los efectos 
globales en las cadenas de suministro generados por el Coronavirus. 
 

R.EMP.-F- 08/20 (10.03.20) 
Como continuación de la Circular R.EMP.-F- 07/20, remitimos una nueva Circular de CLECAT 2020/043 (GEN)  que 
recoge una actualización elaborada por FEDESPEDI en relación con la situación provocada por el Coronavirus. 
 

R.EMP.-F- 09/20 (16.03.20) 
CLECAT Newsletter 2020/10 - 13 March 2020. 
 

R.EMP.-F- 10/20 (16.03.20) 
Publicación en BOE nº 67, 14.03.2020. Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.  
 

R.EMP.-F- 11/20 (20.03.20) 
CLECAT Newsletter 2020/11 - 20 March 2020. 
 

R.EMP.-F- 12/20 (23.03.20) 
Circular de CLECAT, que incluye la comunicación enviada por la organización italiana de transitarios, FEDESPEDI, 
en la que se recogen los problemas a que tiene que hacer frente el colectivo, en lo relativo a los diferentes medios 
de transporte y a los trámites en las Aduanas. 
 

R.EMP.-F- 13/20 (24.03.20) 
Enviamos información de las dos Jornadas organizadas por el ICIL que se realizarán en streaming, de forma 
totalmente gratuita, el miércoles 25 de marzo sobre Gestión de Riesgo en las cadenas logísticas y el jueves 26 de 
marzo sobre el Impacto del Coronavirus en las cadenas logísticas. 
 

R.EMP.-F- 14/20 (24.03.20) 
FIATA E-Flash No. 220 - E-FLASH SPECIAL EDITION 
 

R.EMP.-F- 15/20 (27.03.20) 

CLECAT Newsletter 2020/12 - 27 March 2020 
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R.EMP.-F- 16/20 (31.03.20) 
Enviamos información y programa del master en International Logistics & Trade, organizado por Fundación ICIL, que 
dará inicio el próximo 25 de mayo, para que lo hagáis llegar a vuestras empresas asociadas. Con motivo al convenio 
que firmamos en su día con Fundación ICIL, todas las empresas asociadas a ATEIA/FETEIA disponen de un 10% de 
descuento y condiciones especiales de pago. 
 
 

TEC -F- 03/20 (11.03.20) 
Acta reunión del Grupo de Trabajo Nuevas Tecnologías que tuvo lugar, por videoconferencia a través de Skype, el 
pasado 21 de febrero. 
 
 

TIR.-F- 09/20 (05.03.20) 
Comunicado de Activación de NEUCAT en fase de alerta del CECAT, recibido del Comité Nacional de Transporte por 
Carretera, en el que se comunican las afectaciones que se prevén a causa de la nieve en algunas comarcas 
catalanas a partir de mañana viernes día 6 de marzo al mediodía y durante unas 24 horas. 
 

TIR.-F- 10/20 (05.03.20) 
Remitimos la Resolución INT/551/2020, de 26 de febrero, por la que se modifica la Resolución INT/383/2020, de 
13 de febrero, por la que se establecen las restricciones a la circulación durante el año 2020, así como las 
comunicaciones explicativas de la referida modificación. El cambio tiene por finalidad incluir a los vehículos que 
transporten productos perecederos que tienen que ir a temperatura controlada y los que transporten frutas y 
verduras entre los que disfrutan de exenciones a las restricciones a la circulación de vehículos o conjuntos de 
vehículos dedicados al transporte de mercancías en general. 
 

TIR.-F- 11/20 (12.03.20) 
Adjuntamos el Observatorio de Costes del transporte de mercancias por carretera a 31 de enero de 2020, de la 
Dirección General de Transporte Terrestre del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 
 

TIR.-F- 12/20 (13.03.20) 
Adjuntamos informaciones sobre restricciones de entrada al tráfico en Eslovaquia, Eslovenia y Croacia, recibidas por 
parte del Comité Nacional de Transporte Terrestre. 
 

TIR.-F- 13/20 (16.03.20) 
Comunicación de la Dirección General de Tráfico, recibida a través del CNTC, que alerta sobre el estado de las 
carreteras debido a la bajada de las temperaturas 
 
TIR.-F- 14/20 (16.03.20) 
Resolución INT/551/2020, de 26 de febrero, por la que se modifica la Resolución INT/383/2020, de 13 de febrero, 
por la que se establecen las restricciones a la circulación durante el año 2020 en Cataluña. 
 

TIR.-F- 15/20 (16.03.20) 
Remitimos la Resolución de 13 de marzo de 2020, de la Dirección General de Transporte Terrestre, por la que se 
exceptúa temporalmente el cumplimiento de las normas de tiempos de conducción y descanso en los transportes de 
mercancías en aquellas operaciones de transporte de mercancías que hayan transcurrido total o parcialmente por 
las zonas de riesgo o por las zonas de transmisión comunitaria significativas, dentro del territorio español, que 
establezca el Ministerio de Sanidad en su página web. 
Subsanación: facilitamos nueva resolución de 16 de marzo sobre tiempos de conducción y descanso que deja sin 
efectos la anterior y que en breve será publicada en BOE, previsiblemente mañana.  Esta resolución está en línea 
con las directrices que ha transmitido hoy mismo la Comisión Europea a los Estados Miembros sobre la excepciones 
en los tiempos de conducción  y descanso, y amplía las excepciones a todo el territorio nacional. 
 

TIR.-F- 16/20 (16.03.20) 
Por la presente se facilita la Orden TMA/229/2020, de 15 de marzo, por la que dictan disposiciones respecto al 
acceso de los transportistas profesionales a determinados servicios necesarios para facilitar el transporte de 
mercancías en el territorio nacional, aprobada y publicada en BOE ayer 15 de marzo. En la Orden se determina que 
los establecimientos de suministro de combustible y centros de carga y descarga faciliten su uso a los conductores 
profesionales, en la medida de lo posible. Asimismo, aquellos establecimientos que dispongan de cocina, servicios 
de restauración, o expendedores de comida preparada, deberán facilitar al transportista profesional un servicio de 
catering. 
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TIR.-F- 17/20 (16.03.20) 
Facilitamos comunicación de Dña. Alicia Rubio Fernández, Subdirectora General de Inspección de Transporte 
Terrestre, en la que aclara que el Real Decreto 463/2020 no establece ninguna limitación al transporte de 
mercancías. 
 

TIR.-F- 18/20 (18.03.20) 
Comunicación del Jefe de Área de la Unidad de Emergencias y Coordinación y Gestión de Crisis de la Secretaría de 
Estado de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, relativa al acceso por parte de los transportistas profesionales 
a los servicios necesarios en el ejercicio de su actividad. 
 

TIR.-F- 19/20 (18.03.20) 
Información remitida por la Dirección General de Transporte Terrestre en relación con las consultas sobre ITV. 
 

TIR.-F- 20/20 (19.03.20) 
Orden/TMA/254/2020, de 18 de marzo, por la que se dictan instrucciones en materia de transporte por carretera y 
aéreo. En la misma se declara la validez de las tarjetas de cualificación del conductor acreditativas del CAP cuya 
fecha de expiración se haya producido a partir del día 1 de marzo, hasta 120 días después de la finalización de la 
declaración del estado de alarma o prórrogas del mismo. 
 

TIR.-F- 21/20 (19.03.20) 
Se remite INSTRUCCIÓN 20/TV-108 de la Dirección General de Tráfico por la que se prorrogan la vigencia de las 
autorizaciones complementarias de circulación para los vehículos de transporte de mercancías que las precisan en 
relación con el estado de alarma. 
 

TIR.-F- 22/20 (20.03.20) 
Orden TMA/259/2020, de 19 de marzo, por la que se dictan instrucciones sobre transporte por carretera, la cual 
establece el número máximo de personas en cabina en los transportes públicos de mercancías por carretera y la 
apertura de talleres de reparación y mantenimiento de vehículos. 
 

TIR.-F- 23/20 (23.03.20) 
Por indicación de la Dirección General de Transporte Terrestre, y recibido por parte del Comité Nacional de 
Transporte por Carretera, se envía mapa actualizado con los tiempos de demora para camiones en puestos 
fronterizos UE 
 

TIR.-F- 24/20 (23.03.20) 
Publicaciones en BOE nº 78, 21.03.2020, 
- Orden TMA/263/2020, de 20 de marzo, por la que se regula la adquisición y distribución de mascarillas por parte 
del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.  
- Orden TMA/264/2020, de 20 de marzo, por la que se modifica la Orden TMA/259/2020, de 19 de marzo, por la 
que se dictan instrucciones sobre transporte por carretera.  
- Orden INT/262/2020, de 20 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 
que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en 
materia de tráfico y circulación de vehículos a motor.  
 

TIR.-F- 25/20 (23.03.20) 
Remitimos comunicación del Jefe de Área de la Unidad de Emergencias y Coordinación y Gestión de Crisis, de la 
Secretaría de Estado de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, y recibido del Comité Nacional de Transporte 
Terrestre, en la que se ofrecen aclaraciones sobre la adquisición y distribución de mascarillas para los 
transportistas. 
 

TIR.-F- 26/20 (23.03.20) 
Nota Informativa sobre la aplicación del RD por el que se declara el estado de alarma y de las órdenes ministeriales 
de desarrollo, en el ámbito de actuación administrativa relativa a los procedimientos de gestión de autorizaciones de 
transporte por carretera y obtención del certificado de aptitud profesional (CAP) de la Dirección General de 
Transporte Terrestre. 
 

TIR.-F- 27/20 (24.03.20) 
Remitimos respuesta del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo a la Consulta formulada por el Comité Nacional 
de Transporte por Carretera sobre ITV caducadas. 
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TIR.-F- 28/20 (25.03.20) 
Adjuntamos tres órdenes ministeriales que afectan al transporte por carretera, publicadas en el BOE nº 82, de 25 
de marzo de 2020. 
Orden TMA/277/2020, de 23 de marzo, por la que se declaran servicios esenciales a determinados alojamientos 
turísticos y se adoptan disposiciones complementarias.  
Orden TMA/278/2020, de 24 de marzo, por la que se establecen ciertas condiciones a los servicios de movilidad, 
en orden a la protección de personas, bienes y lugares, modificando el artículo 3.4 de la Orden TMA/254/2020. 
Orden TMA/279/2020, de 24 de marzo, por la que se establecen medidas en materia de transporte de animales. 
 

TIR.-F- 29/20 (25.03.20) 
Remitimos información del Centre de Coordinació Operativa de Catalunya (CECAT), recibida por parte del CNTC, 
comunicando la activación del Plan NEUCAT en fase de alerta por posibles nevadas en Cataluña. 
 

TIR.-F- 30/20 (25.03.20) 
Remitimos enlace que el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana ha publicado en su web, que 
consiste en una guía de preguntas frecuentes (FAQ) dirigido tanto a usuarios como a profesionales del transporte. 
 

TIR.-F- 31/20 (26.03.20) 
Órdenes ministeriales en BOE sobre transportes por carretera : 
- Orden INT/283/2020, de 25 de marzo, por la que se prorrogan los controles en las fronteras interiores terrestres 
restablecidos con motivo de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
- Orden INT/284/2020, de 25 de marzo, por la que se modifica la Orden INT/262/2020, de 20 de marzo, por la 
que se desarrolla el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en materia de tráfico y circulación de 
vehículos a motor.  
- Orden TMA/286/2020, de 25 de marzo, por la que se prorroga la prohibición de entrada de buques de pasaje 
procedentes de la República Italiana y de cruceros de cualquier origen con destino a puertos españoles para limitar 
la propagación y el contagio por el COVID-19. 
 

TIR.-F- 32/20 (26.03.20) 
Como continuación de nuestra circular TIR.-F- 29/20, remitimos actualización del Plan NEUCAT por posibles 
nevadas en Cataluña y las consiguientes posibles restricciones de movilidad. 
 

TIR.-F- 33/20 (27.03.20) 
Facilitamos la Orden TMA/292/2020, de 26 de marzo, por la que se regula una segunda adquisición y distribución 
de mascarillas por parte del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 
 

TIR.-F- 34/20 (27.03.20) 
Resolución de 26 de marzo de 2020, de la Dirección General de Transporte Terrestre, por la que se exceptúa 
temporalmente el cumplimiento de las normas de tiempos de conducción y descanso en los transportes de 
mercancías. 
 

TIR.-F- 35/20 (31.03.20) 
Facilitamos las Directrices de la Comisión Europea relativas al ejercicio de la libre circulación de los trabajadores, 
cuyo fin es limitar las restricciones al derecho a su libre circulación. 
 
UE.-F- 11/20 (02.03.20): L 62, 02.03.2020  
UE.-F- 12/20 (04.03.20): L 65, 04.03.2020  
UE.-F- 13/20 (09.03.20): L 69/14, 06.03.2020 - L 72/3, 09.03.2020  
UE.-F- 14/20 (10.03.20): L 73/1, 10.03.2020 - C 78/9, 09.03.2020  
UE.-F- 15/20 (16.03.20): L 76/1, 12.03.2020 - L 77, 13.03.2020 - L 77 I/1, 15.03.2020  
UE.-F- 16/20 (17.03.20): C 86 I/1, 16.03.2020  
UE.-F- 17/20 (18.03.20): L 80, 17.03.2020  
UE.-F- 18/20 (23.03.20): L 84 I/1, 20.03.2020 - L 91 I/10, 20.03.2020  
UE.-F- 19/20 (25.03.20): C 96 I/1, 24.03.2020 - C 98, 25.03.2020  
UE.-F- 20/20 (30.03.20): C 101 I/1, 28.03.2020  
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ADU.-F- 51/20 (01.04.20) 
Por su importancia para nuestro sector, por ser una de las reiteradas peticiones que estábamos formulando a la 
Secretaria de Estado de Hacienda, facilitamos el Real Decreto-Ley 11/2020, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, publicado en el BOE de 
hoy 01.04.2020, transcribiendo el texto del art. 52 que regula el aplazamiento de la deuda aduanera y que entrará 
en vigor el  día 02.04.2020. 
 

ADU.-F- 52/20 (01.04.20) 
Como continuación de la circular ADU.-F- 51/20 sobre el Real Decreto-Ley 11/2020 que regula el aplazamiento de 
pago de la deuda aduanera, facilitamos un enlace de la Aduana sobre las preguntas frecuentes que se pueden 
consultar en su web. 
 

ADU.-F- 53/20 (01.04.20) 
Adjuntamos contestación de Nerea Rodríguez, Subdirectora General de Gestión Aduanera del Departamento de 
Aduanas e Impuestos Especiales, a una nueva consulta formulada por nuestra Federación sobre los registros REX. 
 

ADU.-F- 54/20 (01.04.20) 
Facilitamos la Nota Informativa NI GA 10/2020 de 1 de abril, relativa a la expedición a posteriori del EUR-1, el 
exportador autorizado y el exportador registrado. 
 

ADU.-F- 55/20 (02.04.20) 
Publicación en apartado NOVEDADES de la web de Aduanas e IIEE., de 01 de abril. donde se anuncia la publicación 
de la Guía técnica para la presentación de mercancías de bajo valor, correspondiente a la columna G3 del Anexo B, 
del Reglamento Delegado del CAU (Reg UE nº 2015/2446 de la Comisión de 28 de julio de 2015).  
 

ADU.-F- 56/20 (02.04.20) 
Nota Informativa NI GA 11/2020 de 2 de abril, sobre el tratamiento aduanero de las importaciones de material 
para donación en relación con la exención en beneficio de víctimas de catástrofes. 
 

ADU.-F- 57/20 (04.04.20) 
Nota sobre la reunión de CLECAT, celebrada a través de videoconferencia el día 02.04.2020, participando 
representantes de la Organizaciones Empresariales de Francia, Italia, Suiza, Holanda, Suecia y España -FETEIA-
OLTRA- (entre otros), en la que se analizó la situación actual de forma individualizada en cada país, derivada de la 
crisis del COVID-19. 
 

ADU.-F- 58/20 (06.04.20) 
Facilitamos el enlace a la sección de preguntas frecuentes de la AEAT derivadas de la COVID 19. 
 

ADU.-F- 59/20 (08.04.20) 
Nota informativa NI GA 12/2020, de 8 de abril, sobre la aplicación de las franquicias y exenciones a las 
importaciones de material para víctimas de catástrofes previstas en la decisión (UE) 2020/491. 
 

ADU.-F- 60/20 (08.04.20) 
Traducción no oficial de la NI GA 09/2020, de 30 de marzo, sobre la implementación de las disposiciones de origen 
de los regímenes preferenciales de la Unión Europea con sus socios comerciales (remitida y analizada en la Circular 
ADU.-F- 49/20), la cual será pública en INTENERT. 
 

ADU.-F- 61/20 (14.04.20) 
Facilitamos la última publicación en el apartado NOVEDADES de la página web de Aduanas e IIEE, en la que se 
tratan las siguientes cuestiones: el DUA de importación, la Publicación de la guía del H7: DUA de importación de 
bajo valor, y la Publicación de la nueva guía de Punto Único de Entrada. 
 

ADU.-F- 62/20 (14.04.20) 
Guía actualizada sobre cuestiones aduaneras relacionadas con la emergencia de la COVID-19, publicada por la DG 
TAXUD. 
 

ADU.-F- 63/20 (16.04.20) 
Publicación en apartado NOVEDADES de la web de Aduanas e IIEE., de 15 de abril, donde se anuncia la publicación 
de una nueva versión (4.6) de la Guía EDIFACT de Sumarias de Descarga, con el fin de contemplar la posibilidad de 
declarar partidas de DSDT agrupadoras de envíos de bajo valor para la adaptación a las nuevas declaraciones/
notificaciones aduaneras de eCommerce (H7 y G3). 
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ADU.-F- 64/20 (16.04.20) 
Publicación en apartado NOVEDADES de la web de Aduanas e IIEE., de 15 de abril, con el calendario previsto para 
la presentación de mercancías de bajo valor G3. 
 

ADU.-F- 65/20 (17.04.20) 
Publicación en apartado NOVEDADES de la web de Aduanas e IIEE., de 16 de abril, anunciando la publicación de 
una nueva versión (1.7) del documento de tablas de códigos para las declaraciones EXS (declaraciones sumarias 
de salida), con el fin de referenciar las devoluciones de envíos de bajo valor adaptándose a las nuevas 
declaraciones/notificaciones aduaneras de eCommerce (H7 y G3).  
 

ADU.-F- 66/20 (17.04.20) 
Publicación en apartado NOVEDADES de la web de Aduanas e IIEE., de 16 de abril, anunciando la publicación de 
una nueva versión (1.1) de la guía técnica de descripción del servicio de presentación de declaraciones ETD 
(documento de transporte electrónico como declaración de tránsito), con el fin de referenciar las devoluciones de 
envíos de bajo valor adaptándose a las nuevas declaraciones/notificaciones aduaneras de eCommerce (H7 y G3).  
 

ADU.-F- 67/20 (17.04.20) 
Tablas publicadas por la Unión Europea relativas a la emisión y condiciones de aceptación de los certificados de 
origen de los bienes. 
 

ADU.-F- 68/20 (20.04.20) 
Comunicación recibida por parte de Rosa Bernardo, Jefa de Área de la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios 
y Control en Frontera del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, informando que debido a la situación 
generada por la COVID-19 a partir de hoy los certificados fitosanitarios de exportación (CF) pasan a emitirse en 
formato electrónico (e-CF). 
 

ADU.-F- 69/20 (21.04.20) 
Publicación en apartado NOVEDADES de la web de Aduanas e IIEE., con las últimas estadísticas publicadas de 
Comercio Exterior, correspondientes al mes de febrero de 2020. 
 

ADU.-F- 70/20 (23.04.20) 
Cambio oficial de divisas aplicables a partir del 1 de mayo de 2020. 
 

ADU.-F- 71/20 (23.04.20) 
Como continuación de la Circular (ADU.-F- 68/20), relativa a la emisión de Certificados sanitarios en formato 
electrónico, facilitamos una nueva comunicación remitida por Dña. Rosa Bernardo, Jefa de Área de la Subdirección 
General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en la que 
informa de que ya se han remitido los primeros e-CF y en la que solicita que se les comunique cualquier incidencia 
que pueda surgir en destino. Asimismo, se adjuntan las cartas remitidas a países terceros. 
 

ADU.-F- 72/20 (24.04.20) 
Resolución de 5 de marzo de 2020, de la Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación, publicada en el 
BOE de 24 de abril, por la que se modifica el anexo I de la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo, de 20 de 
enero de 1994, por la que se fijan modalidades de control sanitario de productos de comercio exterior destinados a 
uso y consumo humano y los recintos aduaneros habilitados para su realización. 
 

ADU.-F- 73/20 (24.04.20) 
NI GA 13/2020, de 23 de abril, sobre la tributación de las importaciones de material para víctimas de catástrofes, 
destacando sus aspectos más relevantes. Esta Nota Informativa sustituye a las enviadas previamente -NI GA 
06/2020, NI GA 1/2020 y NI GA 12/2020- y trata de aclarar las dudas surgidas al respecto, especialmente tras la 
publicación del Real Decreto-Ley 15/2020 (gran parte de la información es la ya recogida en la NI GA 12/2020). 
 

ADU.-F- 74/20 (24.04.20) 
Continuación de la Circular EMP.-F- 02/20, que informaba de la publicación del Real Decreto-Ley 15/2020, el cual 
establece la aplicación del tipo 0 de IVA a las entregas de bienes, importaciones y adquisiciones intracomunitarias 
de material sanitario cuyos destinatarios sean entidades de Derecho Público, clínicas o centros hospitalarios, o 
entidades privadas de carácter social, facilitamos la publicación de la AEAT al respecto. En la misma se aclara que, 
en la medida en que la exención prevista en la Decisión (UE) 2020/491 de la Comisión y el tipo cero podrían 
resultar de aplicación a una misma importación, el tipo cero únicamente se aplicará para aquellos casos en que se 
esté fuera del ámbito de la decisión (NI GA 13/2020). Asimismo, se informa de los datos a incluir en el DUA para 
aplicar este tipo 0. 
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ADU.-F- 75/20 (24.04.20) 
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/568 de la Comisión de 23 de abril de 2020 por el que se supedita la 
exportación de determinados productos a la presentación de una licencia de exportación. El Reglamento establece 
que para la exportación de determinados tipos de EPI (previsto en el mismo), sean o no originarios de la Unión, se 
exigirá una licencia de exportación, que se expedirá por escrito o por medios electrónicos. Se concederá cuando las 
mercancías se declaren para su exportación y, a más tardar, en el momento de su levante.  No obstante, las 
exportaciones a ciertos estados y/o territorios no estarán sometidas a lo anterior (por ejemplo a Ceuta y Melilla). 
 

ADU.-F- 76/20 (28.04.20) 
Publicación en apartado NOVEDADES de la web de Aduanas e IIEE., de 27 de abril, sobre la autorización de 
despacho en los envíos inferiores a 150 euros. El Apéndice IX de la Resolución de 11 de Julio de 2014, del 
Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal De Administración Tributaria, en la que se 
recogen las instrucciones para la formalización del Documento Único Administrativo (DUA) contempla una serie de 
simplificaciones para el despacho de Bajo Valor y Pequeños Envíos. 
 

ADU.-F- 77/20 (28.04.20) 
Continuación de las Circulares (ADU.-F- 68/20) y  (ADU.-F- 71/20), sobre la emisión de los Certificados 
Fitosanitarios electrónicos, facilitamos nueva comunicación del Ministerio de Agricultura relativa a los países que 
no están aceptando los referidos certificados electrónicos:  China, Líbano, Kazajistán y Corea del Sur. 
 

ADU.-F- 78/20 (29.04.20) 
Nota Informativa publicada por la AEAT relativa a la autorización de despacho en los envíos inferiores a 150 euros, 
en la que se establece que, en la medida en que la obtención de la firma de los consignatarios en el justificante de 
entrega del envío puede resultar difícil por culpa de la COVID-19, la autoridad aduanera española, durante el 
periodo de crisis, no exigirá ni la autorización de despacho ni el recibí firmado. 
 

ADU.-F- 79/20 (29.04.20) 
Continuación de la Circular (ADU.-F- 62/20), nueva Guía actualizada sobre cuestiones aduaneras relacionadas con 
la emergencia de la COVID-19, publicada por la DG TAXUD, destacando sus actualizaciones más importantes. 
 

ADU.-F- 80/20 (30.04.20) 
Continuación de la Circular (ADU.-F- 50/20). Nota Informativa de la AEAT relativa a la nueva versión de la Guía 
Técnica para la presentación de notificaciones G5. 
 

ADU.-F- 81/20 (30.04.20) 
Comunicación de la Comisión Europea en la que se indica que las autoridades aduaneras revocarán las decisiones 
relativas a las informaciones vinculantes si dejan de ser compatibles con la interpretación de la nomenclatura 
aduanera de las modificaciones de Notas Explicativas y Criterios de Clasificación adoptados al respecto, los cuales 
están reflejados en el Documento. Asimismo, facilitamos el link de la web de la Organización Mundial de Aduanas 
con información sobre este asunto. 
 
AIR. -F- 10/20 (06.04.20) 
En relación con la solicitud formulada por nuestra Federación a IATA durante las últimas semanas sobre la 
consideración del aplazamiento de los pagos de las próximas liquidaciones del CASS (Circulares AIR.-F- 05/20 y AIR 
-F- 07/20), por la presente informamos que tanto ALACAT como FIATA, a instancias de FETEIA-OLTRA, han remitido 
la misma solicitud, pero IATA ha mantenido y reiterado su respuesta, en el sentido de rechazarla. 
 

AIR. -F- 11/20 (14.04.20) 
Comunicación del Jefe de la División de Desarrollo de Carga Aérea de AENA, D. Tomás Vázquez Gallego, en la que 
nos comunica las medidas adoptadas de apoyo a las empresas que forman parte de la comunidad de carga, tras 
las oportunas comunicaciones mantenidas entre nuestra Federación y la propia AENA. 
 

AIR. -F- 12/20 (14.04.20) 
Como continuación de la Circular AIR.-F- 11/20 se remite la Nota explicativa del Procedimiento extraordinario para 
el aplazamiento de pagos por la crisis de la COVID-19. 
 

AIR. -F- 13/20 (16.04.20) 
Publicaciones en el BOE de 16 de abril de la Dirección General de Aviación Civil, por la que se establecen las 
condiciones para la prestación, y se adjudica de forma directa, el servicio de transporte aéreo en determinadas 
rutas aéreas en las Islas Canarias y Baleares. 
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AIR. -F- 14/20 (20.04.20) 
Respuesta del Director de Aviación del DG MOVE, D. Filip Cornelis, a la carta remitida por CLECAT en la que se 
solicitaba la adopción de medidas en relación a la carga aérea. 
 

AIR. -F- 15/20 (21.04.20) 
Convocatoria para Webinar “Claves para el envío de material crítico por vía aérea” del 22 de abril a las 11h, para 
hablar sobre la carga aérea, concretamente para actualizar datos de la situación actual y hablar sobre los envíos 
de material crítico por vía aérea durante este periodo. 
 
DOSIER PRENSA 19 (01.04.20) 
DOSIER PRENSA 20 (02.04.20) 
DOSIER PRENSA 21 (03.04.20) 
DOSIER PRENSA 22 (06.04.20) 
DOSIER PRENSA 23 (15.04.20) 
DOSIER PRENSA 24 (16.04.20) 
DOSIER PRENSA 25 (20.04.20) 
DOSIER PRENSA 26 (24.04.20) 
 
ECO.-F-01/20 (23.04.20) 
Información sobre la previsión económica para los próximos meses, facilitada por el Think-tank International 
Economic Forum in Logistics. 
 

ECO.-F-02/20 (28.04.20) 
Documentos finales traducidos al español de la Cámara de Comercio Internacional (ICC) sobre el impacto del COVID-
19 en las operaciones de Trade Finance del Comité Español de la ICC: Memorando de la ICC a los gobiernos y 
bancos centrales – Pasos esenciales a tomar para salvaguardar las operaciones de financiación del comercio 
internacional y Documento guía sobre el impacto del COVID-19 en las operaciones trade finance sujetas a las reglas 
de ICC. Asimismo, se anexa información sobre el webinar que organizan sobre "Recomendaciones para la operativa 
comercial internacional y aduanera en el momento actual". 
 
EMP.-F-02/20 (22.02.20) 
Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el 
empleo, que regula múltiples materias de las que destacamos las que consideramos más relevantes para el 
colectivo. 
 
FIS.-F- 02/20 (14.04.20) 
Nota de prensa de la Comisión Europea en la que se informa sobre un programa de financiación a pequeñas y 
medianas empresas por importe de hasta 8.000 millones de euros. 
 

FIS.-F- 03/20 (15.04.20) 
Orden ICT/343/2020, de 6 de abril, por la que se aprueban las primas aplicables a la línea de circulante de la 
Compañía Española de Seguros de Crédito a la Exportación, SA, en el contexto de los efectos del COVID-19. 
 

FIS.-F- 04/20 (15.04.20) 
Real Decreto-ley 14/2020, de 14 de abril, por el que se extiende el plazo para la presentación e ingreso de 
determinadas declaraciones y autoliquidaciones tributarias. 
 
JUR.-F- 11/20 (17.04.20) 
Tabla-resumen de las principales normas de ámbito estatal aplicables en relación con la COVID-19, que pueden 
resultar de interés para el colectivo, incluyendo cuestiones tributarias, laborales, aduaneras, de seguridad social y 
financiación. 
 

JUR.-F- 12/20 (24.04.20) 
Continuación de la Circular JUR.-F 11/20, versión actualizada de la tabla-resumen de las principales normas de 
ámbito estatal aplicables en relación con la COVID-19, que incluye referencias a ciertos preceptos del reciente RD-L 
15/2020. 
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LAB.-F- 13/20 (13.04.20) 
Facilitamos un cuadro sinóptico recopilatorio de las medidas de interés empresarial tomadas por el Gobierno de 
España y la Generalitat Valenciana con motivo de la situación de estado de alarma por la COVID-19, dividido en las 

siguientes categorías: Laboral, Tributario, Financiación, Suministros, Otros. 
 

LAB.-F- 14/20 (14.04.20) 
Facilitamos sendos oficios emitidos por la Dirección General de Trabajo en el que se incluyen respuestas a diversas 

consultas planteadas por la CEOE sobre temes laborales dada la situación generada por la crisis del COVID-19. 
 

LAB.-F- 15/20 (14.04.20) 
Guía de buenas prácticas en los centros de trabajo y el Procedimiento de Actuación para los servicios de prevención 

de riesgos laborales frente a la exposición al coronavirus del Ministerio de Sanidad. 
 

LAB.-F- 16/20 (20.04.20) 
Versión actualizada de las instrucciones aclaratorias relativas al nuevo procedimiento de remisión de partes de los 

servicios públicos de salud (SPS) por coronavirus. 
 

LAB.-F- 17/20 (20.04.20) 
Como continuación de la Circular LAB.-F- 11/20, en la que se remitían las versiones actualizadas de las cláusulas de 
Fuerza Mayor y Onerosidad de la ICC, facilitamos Nota informativa de FIATA sobre la Fuerza Mayor y Presentación del 

Webinar de la ICC en España sobre las cláusulas de Fuerza Mayor y Onerosidad. 
 

LAB.-F- 18/20 (20.04.20) 
Orden SND/354/2020, de 19 de abril, por la que se establecen medidas excepcionales para garantizar el acceso de 
la población a los productos de uso recomendados como medidas higiénicas para la prevención de contagios por el 

COVID-19. 
 

LAB.-F- 19/20 (21.04.20) 
Orden INT/356/2020, de 20 de abril, publicada en el BOE de 21 de abril, por la que se prorrogan los criterios para 
la aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y 
países asociados Schengen por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19. 
 

LAB.-F- 20/20 (21.04.20) 
Consulta y respuesta planteadas en el seno del Comité Nacional de Transportes por Carretera sobre afectación y 

desafectación de empleados incluidos en ERTEs. 
 
MAR. -F- 05/20 (01.04.20) 
Orden TMA/309/2020, de 31 de marzo, por la que se modifica la Orden TMA/258/2020, de 19 de marzo, por la 
que se dictan disposiciones respecto de los títulos administrativos y las actividades inspectoras de la administración 
marítima, al amparo del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 

gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 

MAR. -F- 06/20 (01.04.20) 
Facilitamos la comunicación de FIATA en la que se solicita a las compañías navieras modificar sus prácticas en 

relación con los cargos por demora y detención durante la crisis del COVID-19, publicada hoy 1 de abril de 2020. 
 

MAR. -F- 07/20 (15.04.20) 
Carta recibida a través de la Asociación Española de Promoción TMCD (Shortsea Promotion Centre Spain), de la que 
nuestra Federación forma parte, en la que el coordinador del grupo parlamentario Renew Europe en el Comité TRAN 
del Parlamento Europeo, D. José Ramón Bauzá, realiza una serie de reivindicaciones en relación con el transporte 
marítimo, tales como el reconocimiento del rol esencial que están jugando los puertos, la protección de los 
trabajadores de todo el sector marítimo (incluyendo a los que realizan la actividad logística) y la priorización de los 
intereses estratégicos de la UE en el desempeño continuo del transporte marítimo de corta distancia, asegurando 
que la industria del transporte marítimo de la UE siga siendo capaz de desempeñar su función crucial en las 

cadenas de suministro para la economía europea y sus ciudadanos. 
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MAR. -F- 08/20 (20.04.20) 
Comentarios de la reunión del Maritime Institute de CLECAT, celebrada por videoconferencia el viernes 17 de abril, 
en la que se analizó la crisis del coronavirus. 
 

MAR. -F- 09/20 (30.04.20) 
Facilitamos el escrito elaborado por SPC Spain sobre el Plan de Implantación de las Autopistas del Mar, en el que 
se realizan aportaciones para el apoyo de los puertos españoles, la mejora de la sostenibilidad o digitalización del 
sector. 
 
R.EMP.-F- 17/20 (02.04.20) 
Facilitamos la Comunicación de FIATA relativa al mantenimiento del flujo de bienes esenciales durante la crisis de 
la COVID-19. 
 

R.EMP.-F- 18/20 (03.04.20) 
CLECAT Newsletter 2020/13 - 03 April 2020. 
 

R.EMP.-F- 19/20 (06.04.20) 
Información sobre las Sesiones en Streaming organizadas por la Fundación ICIL. 
 

R.EMP.-F- 20/20 (07.04.20) 
Informamos del lanzamiento de la Campaña solidaria CARGA AÉREA AYUDA-COVID-19, en la que está participando 
FETEIA-OLTRA junto a las Organizaciones del sector y la ONG Mano a Mano. 
 

R.EMP.-F- 21/20 (08.04.20) 
Comunicación remitida por el Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social en la que se informa de 
la remisión de correos electrónicos a empresas en los que se notifica una falsa investigación de la Inspección de  
Trabajo y Seguridad Social y cuyo contenido puede ser malicioso. 
 

R.EMP.-F- 22/20 (09.04.20) 
FIATA E-Flash No. 221 - GOVERNMENT ACTIONS TO HELP SOFTEN GLOBAL TRADE DISRUPTIONS DURING COVID-19. 
 

R.EMP.-F- 23/20 (12.04.20) 
CLECAT Newsletter 2020/14 - 10 April 2020. 
 

R.EMP.-F- 24/20 (14.04.20) 
Circular 2020/082 de CLECAT en la que se informa de que la DG MOVE ha publicado una Guía sobre las medidas 
adoptadas con vistas a la prolongación urgente, en relación con la COVID-19, de determinadas licencias y 
certificados para transportistas y trabajadores del transporte en la UE. 
 

R.EMP.-F- 25/20 (14.04.20) 
Circular 2020/087 de CLECAT en la que, si bien se valora positivamente la emisión de la Guía sobre cuestiones 
aduaneras por parte de la DG TAXUD (facilitada en la Circular ADU.-F- 62/20), también se reclama una mayor 
iniciativa en la búsqueda de respuestas armonizadas en el seno de la Unión Europea. Por ello, se informa de que 
CLECAT ha emitido una carta para abordar la falta de proactividad, flexibilidad y comunicación de la DG TAXUD. 
Asimismo, incluye el Acta de una Reunión del Citi de CLECAT en la que FETEIA estuvo presente. 
 

R.EMP.-F- 26/20 (15.04.20) 
Carta del Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, D. José Luis Ábalos Meco, de agradecimiento a las 
empresas y trabajadores del transporte y la logística por la dedicación y profesionalidad en el marco de la crisis 
generada por el coronavirus. 
 

R.EMP.-F- 27/20 (17.04.20) 
Recordamos que la Campaña solidaria CARGA AÉREA AYUDA-COVID-19 se mantiene en marcha, por lo que 
animamos a todos a participar. Además, facilitamos banners de la campaña para que los interesados puedan dar 
difusión a la misma a través de sus páginas web y redes sociales. Por último, aprovechamos para informar de que 
ya se han recaudado casi 10.000 euros y está en marcha la primera importación de material sanitario proveniente 
de Hong Kong, el cual esperamos que se reparta cuanto antes. 
 

R.EMP.-F- 28/20 (17.04.20) 
CLECAT Newsletter 2020/15 - 17 April 2020. 
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R.EMP.-F- 29/20 (21.04.20) 
Comunicado de CLECAT emitido como  respuesta a las compañías navieras que se benefician de la reciente caída 
del precio del fuelóleo de muy bajo contenido en azufre (VLSFO), acelerada por el impacto económico generalizado 
de COVID-19. 
 

R.EMP.-F- 30/20 (24.04.20) 
CLECAT Newsletter 2020/16 - 24 April 2020. 
 

R.EMP.-F- 31/20 (27.04.20) 
FIATA E-Flash No. 222 - DAILY UPDATED RESOURCES ON SUPPLY CHAIN. 
 

R.EMP.-F- 32/20 (28.04.20) 
Información sobre el webinar gratuito “Air Cargo During a Pandemic: Retaining safety and compliance”, a realizar en 
modalidad online el miércoles 29 de abril, de 14 a 15 horas, y organizado por Accuity. 
 

R.EMP.-F- 33/20 (30.04.20) 
CLECAT Newsletter 2020/17 – 30 April 2020. 
 
 

TEC -F- 04/20 (17.04.20) 
Convocatoria reunión del Grupo de Trabajo Nuevas Tecnologías a celebrar por videoconferencia  el 24 de abril, a las 
10h. 
 

TEC -F- 05/20 (30.04.20) 
Acta de la reunión del Grupo de Trabajo Nuevas Tecnologías de FETEIA-OLTRA que tuvo lugar, por videoconferencia a 
través de Skype el pasado 24 de abril. 
 

TEC -F- 06/20 (30.04.20) 
Convocatoria reunión del Grupo de Trabajo Nuevas Tecnologías a celebrar por videoconferencia  el 8 de mayo, a las 
10h. 
 

 

TIR.-F- 36/20 (01.04.20) 
Facilitamos enlace que hemos recibido de parte de la Secretaría de Estado de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, con el mapa elaborado por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo con los hoteles incluidos en la 
Orden TMA/277/2020, modificada por la Orden TMA/305/2020, de 30 de marzo. 
 

TIR.-F- 37/20 (01.04.20) 
Información sobre servicios de restauración en la web del MITMA. 
 

TIR.-F- 38/20 (03.04.20) 
Comunicado de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, en el que se destaca la necesidad de 
mantener el transporte y suministro de medicamentos durante los días festivos y de Semana Santa. 
 

TIR.-F- 39/20 (06.04.20) 
Facilitamos la Resolución de 2 de abril de 2020, de la Dirección General de Transporte Terrestre, por la que se 
dictan instrucciones para la distribución de las mascarillas en el ámbito del transporte terrestre. 
 

TIR.-F- 40/20 (07.04.20) 
Adjuntamos informe sobre el uso de mascarillas emitido por el Consejo General de Enfermería. Asimismo, 
facilitamos la información disponible en la web del Ministerio de Transportes Movilidad y Agenda Urbana sobre la 
distribución de las mascarillas en el ámbito del transporte terrestre. En la medida en que la Dirección General de 
Transporte Terrestre ha limitado la entrega de las mascarillas a los conductores, nuestra Federación ha formulado 
una petición, que adjuntamos, al Departamento de Aduanas e II.EE (AEAT) para los empleados de nuestras 
empresas que prestan sus servicios en las Aduanas del Estado. 
 

TIR.-F- 41/20 (08.04.20) 
Remitimos información recibida del Ministerio de Interior relativa al nuevo documento de atestación para entrar o 
transitar por Francia. 
 

TIR.-F- 42/20 (08.04.20) 
Respuesta emitida recientemente por la DGTT a la consulta realizada por el CNTC sobre el número máximo de 
personas en cabina en los transportes de mercancías por carretera. 
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TIR.-F- 43/20 (14.04.20) 
Remitimos información de la Embajada de Turquía en Madrid, recibida por parte del Comité Nacional de Transporte 
Terrestre, sobre las medidas adoptadas en el transporte internacional de mercancías por carretera en el país. 
 
TIR.-F- 44/20 (15.04.20) 
Resolución de 14 de abril de 2020, de la Dirección General de Transporte Terrestre, por la que se exceptúa 
temporalmente el cumplimiento de las normas de tiempos de conducción y descanso en los transportes de 
mercancías. 
 
TIR.-F- 45/20 (16.04.20) 
Resolución de 14 de abril de 2020, de la Dirección General de Transporte Terrestre, complementaria de la 
Resolución de 2 de abril de 2020, por la que se dictan instrucciones para la distribución de las mascarillas en el 
ámbito del transporte terrestre. 
 
TIR.-F- 46/20 (24.04.20) 
Comunicaciones enviadas por Dña. Alicia Rubio Fernández, Subdirectora General de Inspección de Transporte 
Terrestre de la Dirección General de Transporte Terrestre, del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 
en las que se informa de la prohibición de circulación entre las 22h del sábado 25 a las 22h del domingo 26 para 
los vehículos de transporte, de la finalización del levantamiento de prohibiciones de tráfico los domingos y festivos y 
de la obligación de presentar certificado para los trabajadores de transporte internacional (se admitirá el certificado 
del Anexo 3 de la Comunicación de la Comisión Europea. 
 
TIR.-F- 47/20 (28.04.20) 
Nuevas medidas adoptadas por Turquía en relación al transporte internacional por carretera, facilitadas por la 
Dirección General de Transporte Terrestre. 
 
UE.-F- 21/20 (06.04.20): C 103 I, 30.03.2020 
Decisión (UE) 2020/491 de la Comisión, de 3 de abril de 2020, relativa a la concesión de una franquicia de 
derechos de importación y de una exención del IVA respecto de la importación de las mercancías necesarias para 
combatir los efectos del brote de COVID-19 durante el año 2020 
UE.-F- 22/20 (07.04.20): L 109, 07.04.2020 - L 108/1, 06.04.2020  
UE.-F- 23/20 (14.04.20): L 110/3, 08.04.2020 - L 110 I/1, 08.04.2020  
UE.-F- 24/20 (16.04.20): L 118, 16.04.2020 
UE.-F- 25/20 (16.04.20) 
Hoja de ruta común europea para el levantamiento de las medidas de contención de la COVID-19, publicada en el 
día de ayer, en la que se pide un enfoque coordinado en toda la UE. 
UE.-F- 26/20 (21.04.20): L 121 I/1, 20.04.2020 - L 123/1, 21.04.2020  
UE.-F- 27/20 (23.04.20): L 127/1, 22.04.2020 - L 128/1, 23.04.2020 
UE.-F- 28/20 (28.04.20): L 129/7, 24.04.2020 - L 132, 27.04.2020 
UE.-F- 29/20 (29.04.20): L 133/1, 28.04.2020  
UE.-F- 30/20 (30.04.20): L 138/8, 30.04.2020  
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ADU.-F- 82/20 (04.05.20) 
Guía de FIATA relativa a la adición de cláusulas específicas sobre el COVID-19 en los B/L. 
 

ADU.-F- 83/20 (07.05.20) 
Nota del Ministerio de Consumo, remitida por Mª  Belén Alonso Romero, de la Subdirección General de Inspección, 
Certificación y Asistencia Técnica de Comercio Exterior de la Secretaría de Estado de Comercio, sobre la 
comercialización y distribución de mascarillas EPI y mascarillas higiénicas y las obligaciones de los distribuidores. 
 

ADU.-F- 84/20 (11.05.20) 
Nota de la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera, del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, relativa al cobro de tasas a la inspección de la madera de embalaje en determinados envíos con 
mercancía de origen no vegetal, aplicables a partir del 1 de junio de 2020. 
 

ADU.-F- 85/20 (11.05.20) 
Documento que recoge la posición del Consejo en primera lectura con vistas a la adopción de un Reglamento sobre 
información electrónica relativa al transporte de mercancías, que contiene el texto del propio borrador de 
Reglamento. 
 

ADU.-F- 86/20 (12.05.20) 
Comunicaciones mantenidas con el Ministerio de Agricultura en relación con la aceptación por parte de China de los 
Certificados Fitosanitarios firmados digitalmente. 
 

ADU.-F- 87/20 (12.05.20) 
Nota de Prensa de FIATA relativa a la Regla Interpretativa sobre gastos de Detención y Demora (Demurrage and 
Detention) publicada por la FMC norteamericana. 
 

ADU.-F- 88/20 (12.05.20) 
Comunicaciones mantenidas con el Departamento de Aduanas e IIEE sobre la expedición de certificados de origen 
preferencial y no preferencial, en formato electrónico, por parte de Turquía. 
 

ADU.-F- 89/20 (12.05.20) 
Continuación de las circulares relativas a la implantación del nuevo sistema CEXVEGWEB, ADU.-F- 44/20 (en la que 
se transmitieron ciertas incidencias en el uso de la aplicación) y ADU.-F- 39/20, facilitamos la comunicación 
remitida por D. Álvaro Lorca, Coordinador de Área de la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en 
Frontera, del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en la que se informa de que la migración al nuevo 
sistema está resultando lenta. Recordamos que la anterior versión CEXVEG dejará de estar operativa el próximo día 
1 de junio, y la conveniencia de hacer pruebas durante los próximos días con la nueva aplicación para depurar 
problemas operativos y/o técnicos que pueden surgir, agradeciéndoles nos trasladen cualquier incidencia para 
trasladarla al Ministerio.  
 

ADU.-F- 90/20 (13.05.20) 
Continuación de nuestra circular ADU.-F- 80/20, relativa al nuevo sistema de presentación de notificaciones de 
movimiento de mercancías entre Almacenes de Depósito Temporal. Nueva versión de la guía técnica para 
presentación de las notificaciones G5, recordándoles que la puesta en producción del servicio está prevista para el 
próximo mes de junio. 
 
EMP.-F- 03/20 (06.05.20) 
Se facilita comunicación remitida por el Director Territorial Adjunto de la Dirección Territorial de Comercio en 
Valencia de la Secretaría de Estado de Comercio, en la que se informa del corte en la accesibilidad a las 
aplicaciones ESTACICE y LincEx durante el próximo sábado 23 de mayo, de 10:00 a 20:00 horas, tal y como se 
informa también en el propio sitio web de ESTACICE 
 
LAB.-F- 21/20 (04.05.20) 
Recordamos que la moratoria de las cotizaciones sociales a la Seguridad Social regulada en el art. 34 del Real 
Decreto-Ley 11/2020, no resulta de aplicación a las empresas de nuestro colectivo al no incluirse su actividad en la 
Orden ISM/371/2020, de 24 de abril.  
Por otro lado, para las compañías que soliciten un aplazamiento de pago de las cuotas a la Seguridad Social de 
acuerdo con el art. 35 del mencionado RD-L, es necesario que la situación económico-financiera y demás 
circunstancias concurrentes, discrecionalmente apreciadas por el órgano competente para resolver, les impida 
efectuar el ingreso de sus débitos en los plazos y términos establecidos con carácter general en este reglamento, 
tal y como se recoge en Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social. 
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LAB.-F- 22/20 (11.05.20) 
Guía que la Asociación Británica de Transitarios (BIFA) ha realizado para proporcionar orientación general no 
legal sobre medidas que deberían adaptarse en la vuelta a los puestos de trabajo en la desescalada después de la 

pandemia de la COVID-19. 
 

LAB.-F- 23/20 (12.05.20) 
- Orden INT/401/2020, de 11 de mayo, por la que se restablecen temporalmente los controles en las fronteras 

interiores aéreas y marítimas, con motivo de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
- Orden SND/403/2020, de 11 mayo, sobre las condiciones de cuarentena a las que deben someterse las personas 
procedentes de otros países a su llegada a España, durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-

19. 
 

LAB.-F- 24/20 (13.05.20) 
Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, de medidas sociales en defensa del empleo, destacando sus aspectos 

más relevantes 
 

 

MAR.-F- 10/20 (14.05.20) 
Convocatoria abierta de la Comisión Marítima de la Federación, a celebrar vía TEAMS, el 28 de mayo. 
 
 

R.EMP.-F- 34/20 (01.05.20) 
Nota Informativa de actualización de la campaña “CARGA AÉREA AYUDA Covid-19”. En la misma se informa de que 

ya ha tenido lugar el primer reparto de material. 
 

R.EMP.-F- 35/20 (04.05.20) 
Circular de CLECAT en la que se informa del conjunto de medidas adoptadas por la Comisión Europea destinadas a 
apoyar el sector del transporte (en todas sus modalidades), mediante la eliminación de ciertas cargas 

administrativas y el aumento de la flexibilidad. 
 

R.EMP.-F- 36/20 (04.05.20) 
Enviamos información sobre los webinars online gratuitos organizados por Barcelona Centre Logístic (BCL) para 

estos próximos días. 
 

R.EMP.-F- 37/20 (04.05.20) 
Se facilita documento de respuestas a preguntas frecuentes sobre el Plan para la transición hacia una nueva 

normalidad, publicado el 3 de mayo. 
 

R.EMP.-F- 38/20 (05.05.20) 
Comunicación de CLECAT en la que se ofrece la posibilidad de asistir al webinar organizado por el Global Logistics 
Emissions Council (GLEC) sobre las implicaciones de la COVID-19 en las cadenas de suministro y novedades en los 

proyectos del GLEC, este jueves 7 de mayo, de 16:00 a 17:30. 
 

R.EMP.-F- 39/20 (10.05.20) 
CLECAT Newsletter 2020/18 – 8 Mayo 2020. 
 

R.EMP.-F- 40/20 (11.05.20) 
Presentaciones empleadas por los ponentes del webinar organizado por la European Logistics Platform, que tuvo 

lugar el pasado 6 de mayo, en el que participó nuestra Federación, así como las conclusiones del mismo. 
 

R.EMP.-F- 41/20 (11.05.20) 
Comunicación de FIATA anunciando que han publicado nuevos recursos en su plataforma de información sobre la 

COVID-19. 
 

R.EMP.-F- 42/20 (11.05.20) 
Enviamos invitación al webinar “Financiación del Comercio Internacional”, organizado por ICC y que va a tener lugar 

el próximo miércoles 13 de mayo, de 16:30 a 18 horas. 
 

R.EMP.-F- 43/20 (13.05.20) 

FIATA E-Flash Proactive and motivated for challenges ahead. 
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R.EMP.-F- 43/20 (13.05.20) 
FIATA E-Flash Proactive and motivated for challenges ahead. 
 
R.EMP.-F- 44/20 (14.05.20) 
FIATA Review No. 132. 
 
R.EMP.-F- 45/20 (14.05.20) 
Nota de Prensa del Comité de Campaña “CARGA AÉREA AYUDA Covid-19”. La recaudación ya ha superado los 25.000 
euros y en esta segunda etapa nos hemos centrado en la importación y reparto de guantes. 
 
 
TIR.-F- 48/20 (05.05.20) 
Facilitamos Circular de CLECAT, que incluye la información sobre certificados que deben portar los conductores de 
camiones de compañías extranjeras con destino Italia, o que pasen en régimen de tránsito y las novedades 
aportadas por la asociación de transitarios turca, UTIKAD. 
 

TIR.-F- 49/20 (08.05.20) 
Comunicación remitida por la Dirección General de Transporte Terrestre relativa a la aplicación Galileo Green Lane 
App, desarrollada como parte del proyecto de puesta en marcha de los denominados “carriles verdes”. Gracias a 
esta aplicación móvil, los transportistas por carretera podrán obtener información de los pasos fronterizos antes de 
llegar a ellos, sabiendo si hay demoras previsibles o si hay otros pasos cercanos alternativos. La comunicación 
también facilita la información para participar en el testeo de la aplicación. 
 

TIR.-F- 50/20 (11.05.20) 
Acta de la reunión del Road Logistics Institute, mantenida el pasado 6 de mayo, en la que FETEIA-OLTRA tomó parte, 
así como la presentación empleada en la misma. 
 
TIR.-F- 51/20 (14.05.20) 
Comunicación del Comité Nacional de Transporte por Carretera (CNTC) en relación a cuestiones sobre transportes y 
medidas del Real Decreto-ley 8/2020. 
 
 
UE.-F- 31/20 (06.05.20): L 141/1, 05.05.2020 - L 141 I /1, 05.05.2020 - L 142/3, 05.05.2020  
UE.-F- 32/20 (07.05.20): L 144, 07.05.2020 - C 153, 07.05.2020   
UE.-F- 33/20 (08.05.20): L 146/1, 08.05.2020 - C 156/6, 08.05.2020 . 
UE.-F- 34/20 (12.05.20): L 148/6, 11.05.2020 
 
 
 
 
 
 

Información en:  

Tel. 932 689 430 

feteia@feteia.org 
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SERVICIOS 

 Servicio de asesoramiento jurídico. 

 400 circulares e informes técnicos (2018). 

 180 cursos de formación logística y transporte (2018). 

 Registro de Morosos / Sistema para la protección del crédito contra la morosidad. 

 Venta de Documentos / Formularios. 
            (Fiata FBL, FCR, FCT, SDT) (Documentos CMR, AWB, MM.PP Aéreo) 

 Boletines informativos “Feteia Flash”. 

 Revista “Empresa Transitaria” 

 Acuerdos de colaboración con proveedores que permiten importantes ahorros en la cuenta de gastos. 

La más extensa estructura empresarial en España 

Empresas adheridas en otras provincias 


